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ACUERDO de 3 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Manuela Ortiz Albaiceta, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 3 de febrero de 2003, por la que
se resuelve formular ante el Juzgado propuesta previa de adop-
ción del menor M.O.A., por parte de sus actuales acogedores.
Se le significa que contra la misma podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de Reclamación
Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 3 de febrero de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 6 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de febrero de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Margarita Hidalgo Campos, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 6
de febrero de 2003, a favor de la menor E.H.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 6 de febrero de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio Díaz Faciola, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 29 de octubre de 2002, por la que
se resuelve: cesar el acogimiento residencial del menor J.D.V.
en el Hogar Funcional de Unidades Familiares Cádiz, y en
virtud de la tutela que esta Entidad tiene, constituir el aco-
gimiento residencial del citado menor en el Centro «Hogar
San Carlos» sito en Chipiona (Cádiz). Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante el Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establece
el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 7 de febrero de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 10 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Ignacio Martínez Moreno
y doña Yolanda Benítez Oca, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 10
de febrero de 2003, resolviendo declarar la caducidad del
expediente. Se les significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 10 de febrero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 12 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del preceptivo Trá-
mite de Audiencia, a doña Mercedes Crespo Aliaño, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
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preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de la medida
adoptada, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación de dicho Trámite
de Audiencia del menor, P.C.A. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 12 de febrero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

EDICTO de 12 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre extinción del pago y reintegro de pres-
tación LISMI (Subsidio de Movilidad y Gastos de
Transporte).

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en el domicilio que también se indica, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la pres-
tación LISMI (Subsidio de Movilidad y Gastos de Transporte)
y en la que se les concedía un plazo de quince días para
interponer reclamación. De no realizar reclamación alguna en
plazo antes indicado, esta Resolución, que no agota la vía
administrativa, devendrá definitiva, y en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo
anterior, podrá interponer, recurso de alzada, de conformidad
con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
RJAP y del PAC.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifi-
cación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre (BOE del 27) significándoles que dichos
plazos se contarán a partir del siguiente al de la publicación
de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada resolución, puede efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la tras-
ferencia efectuada.

Caja de Madrid, 2038 - Sucursal 9801.
C/ Paseo de Almería, 55 Almería.
Cuenta de la Tesorería General de la Seguridad Social

Cuenta de Recursos Diversos Provincial.
C/C núm. 716000148710.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva, sin haber interpuesto recurso o resuel-
to el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no tenga
conocimiento de que haya efectuado el ingreso de la cantidad
adeudada, procederá iniciar, en su caso, el expediente de
reintegro.

Doña María del Carmen Fernández Jiménez.
C/ Bárbara y Jaime, bloq. 1 - 04007 Almería.
Expte.: 00088/5498.
Deuda: 241,26 euros.

Almería, 12 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia de expedientes de pro-
tección de menores núms. 00/21/0107, 109, 11110,
111, 112 y 113, conforme a la legislación que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que da trámite de Audiencia
en los procedimientos de desamparos por término de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, a fin de que puedan presentar las alegaciones
y documentos que estimen convenientes a lo actuado hasta
la fecha, poniendo en su conocimiento que la medida que
en esta fase del procedimiento se está valorando respecto a
los menores es el cese de la medida de protección.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica un acto administrativo relativo
al procedimiento administrativo sancionador núm.
41/02 en materia de Drogas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 41/02.
Interesado: Don Fernando Francisco Calvo Mota. DNI:

33.353.384.
Infracción: Venta de bebida alcohólica a menor de 18

años (art. 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio).
Lugar de la infracción: Establecimiento «B.52», C/ Muro

de San Julián, Málaga.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-

cionador y nombramiento de Instructor.
Fecha acto notificado: 19.12.02.
Plazo de alegaciones: Se advierte al interesado que, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone
de un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
a la fecha de esta publicación, para aportar, ante el Instructor,
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse.

Se comunica igualmente al imputado que para el cono-
cimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Depar-
tamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Málaga, sito en la Avenida Manuel
Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 5 de febrero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


